
Núm. 22. Lunes 20 de Agosto de 1877. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE L U I . 
A D V E K m ' C U OFICIAL, 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN (|ue correspondan 
a l d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que so fije un ejemplar en 
e l sitio de costumbre donde p e n n a n e c e r á hasta e l 
recibo del n ú m e r o s iguiente . . 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O 
LETINES coleccionados ordenadamente para su e n 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á veri l lcarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIERCOLES Y VU2KNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 1 í , 
(Puesto de los Huevos) d 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
an t ic ipado . 

Los n ú m e r o s sueltos un real.—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
lasque sean ¡I instancia de parte no pobre, se i n -
se r tavár t o l i c í a lmcn te ; asimismo cualquier anuncJo 
concerniente al servic io nacional, que dimane de 
los mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 
de IÍU realt por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
Presidencia fltl Coistjo i t Hinislns. 

S. M. el Rny (Q. D . Gr.) y S. A . R . 
la Serma. Srn. Princesa de Astúr ias 
continúan en el Real Sit io de San I l 
defonso, sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
l a Gaceta de Madrid correspon

diente a l 16 del actual ¡ m l l i c a el 
Rea l decreto, I n s t r u c c i ó n y Circu
lar siguientes; 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propueslo 
por el Ministro da Fomento, 

Vengo en aprobar la instrucción 
adjunta para el nombramiento, orga
nización y servicio de los Capataces 
de cultivos, creados por el art. S." de 
la ley do U deJulio.de este aüo so
bre repoblación, fomento y mejora de 
loa montes públicos. 

Dado en Gijon & diez de Agosto de 
m i l ochocientos setenta y siete. — 
ALFONSO.—El Ministro de Fomen
to, 0 . Francisco Qiieipo.de Llano. 

INSTRUCCION 
I'ARA EL NOMUIIAMIEXTO, ORGANIZACION 

V SEI'.ViClO BEL PERSONAL DE CAPATACES DE 
CULTIVOS DE LOS DISTRITOS 

[ 'OllESTALES. 

Del nomliramimto y ctmliciones 
de los Capatacis. 

Arlioulo 1.' l i l uoinbnimienlo de 
los 400 Cnpalaccs creados por el art. 8.° 
do la ley ile 11 de Julio próximo pasa
do sobre repoblación, fomtinlo y aiejora 
do los monles públicos, y su distribu
ción en los ilislrllos forsslales, corrss-
pondo á la Dirección general d« Inslruc-
cion pública, Agiicullnra é Industria. 

Ar l . 2." Para ser nombrado Capa
taz do ciillivos son re(|U¡sit03 indispen
sables tener de 2o á 45 años de edad, 
as condiciones de robustez y aglliilad 
que exige el servicio de los montes, las 

de moralidad y buena conducta, y pro
bar en un examen público el conoci
miento de las materias siguientes: 

1." Leer y escribir cornetamente. 
i . ' Las cuatro primeras reglas de 

Aritmélica y elementos del sistoma m i -
trico decimal.. 

5.° Conocimiento de las semillas i\t 
las especies arbóreas más comunes, es
pecialmente de las exceptuadas de la 
desamortización, ó sean del pino, roble 
y haya. 

4. " Conocimiento de las labores que 
han dé darse al suelo en las siembras de 
asiento y viveros. 

5. ° Cuidados ó precauciones que de
ben tomarse en el arranque ile las plan
tas de los viveros, y en su conducción á 
los puntos en que hayan de pluntarse. 

6. ° Breves nociones de las principa
les disposiciones del ramo, con relación 
i su cometido. 

A r l . 5.* Los exámenes se verifica
rán en la capitalidad de los distr tos fo
restales, ante un Tribunal compuesto 
del Ingeniero Jefe del distrito, ó quien 
haga sus veces, ['residente; ile un Profe
sor de la Saceion do Ciencias dul Insti
tuto, nombrado al efecto por su Direc
tor, y d»l Ingeniero agrónomo. Secreta
rlo de la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, y en su falta el OficiaI de 
la Sección de Fomenio que lo sustituya, 
el cual ilesempeflari las funciones de 
Secrelarin en dichos actos. 

Art . i . ' Cida Tiibunal de examen 
remitirá A la Dirección general la lista 
de los indif íduusqii" hubieren sido apro. 
bados, por el orden de su calificación. 

líntio estos se liará el nombramiento 
do lo,- que correspondan al distrito, pu-
diendo ser desliuailos los excedentes á 
otros en que las propuestas no lleguen á 
cubrir el número que les está designado. 

Art, S.° Las vacantes que iicunan 
se anunciarán en el Boltlin oficial de la 
provincia, á fin do que puedan solicitar
se por los que hubiesen sido aprobados 
en ejercicios anteriores, por conducto,de 
los Ingenieros Jefes de los distritos; y si 
no se presentara número suficiente para 
cubrirlas, se hará nueva convocatoria i 

exilien con las formalidades anterior
mente establecidas. 

A r l . 6.' Los licenciados del Ejército 
y Guardia civil , con buenas notas, serán 
preferidos en igualdad dt circunstancias 
para la provisión de estas plazas, con 
arreglo á lo dispuesto en lá ley de 5 de 
Julio de 1876. 

Art 7.' Los Capataces no podrán 
ser tratantes en madaras y ledas, gana
deros, ni ejercer industrias en que hayan 
de emplearse los productos do los mon
tas como primeras materias. 

Art . 8.* La distribución de este per
sonal- por distritus, que con arreglo al 
art. 1 .• onrresponde á la Dirección ge
neral.de Instrucción púlilica. Agricultu
ra i Industria, se sujetará por ahora á 
la nota adjunta propuesta por la misma. 
La designación de comarcas y puntos do 
residencia en cada distrito es ¡itribuemn 
del Ingeniero Jefe, el cual podrá d«s!¡. 
nar uno ó dos Capataces al servicio de 
la oficina cuando las atenciones lo de
manden, sin perjuicio de los !iabajos de 
campo que les ordene. 

De las obligaciones r/j los L'apalucet. 
Art . 3.* Son obligaciones de los Ca

pataces, bajo las órdenes y dirección de 
los funcionarios faeiillalivos: 

1. ' Seilalar. los limites de los mnn-
tes ó parte de estos que se declaren auo-
ladrs para su repoblación natural ó ar
tificial. 

2. " Dirigir las labores del suelo en 
quo hayan de hacerse siembrasde asiento 

3. " Verificar en los viveros el ar
ranque do las plantas, cuidar de su pre
paración y conducción al sitio en que 
hayan de ser trasplantadas,, y dirigir y 
hacer las plantaciones. 

4. * Cuidar-asimismo las siembras de 
! asiento y vivero, preparando y diiigien-
! do en estos el suelo y los riegos nece-
! sarios. 
j 5." Recoger y almacenar las semi-
i lias, separando las útiles de las que no 
| lo sean, y cuidar de las sequerias. 

6.' Fijar sobro el terreno los sitios 
quo so haysn determinado para el esta-
biecimiento do los hornos de carbón, 

1 caleras, pegueras, etc. 

7. " Hacer los raarqueos y señala
mientos de los árboles y las leila» que 
designen los Ingeniaros. 

8. ' Asistir á las subastas de los pro
ductos forestales. 

9. ' Hacer la entrega" á los Ayunta
mientos do los productos que hayan de 
aprovecharse, y á los reniatanles de los 
disfrutes subastados. 

10. Practicar los reconocimientos 
eu los monlus, una vez vcníicados los 
aprovechamientos, informando si debe 
expedirse ó no el certificado de buena 
ejeiucion. En caso de haberse cometido 
abuíos los 'detallarán, dando cuenta á 
su Jefe inmediato. 

1!. Forisir los expedientes para el 
aprovechnmiento de los productos de 
daúos cometidos en los montes que es
tén á su cuidado, remiliéndolns con su 
inforine al Ingeniero ó Ayudante encar
gado de !a sección, para el curso corres
pondiente. 

12. Acompañar al Ingeniero Jsfe 
y demás funcionarios facultativos en to
dos los actos del servicio, dentro de la 
comarca que les esté designada. 

15. Llevar un libro diario en que 
anoten por orden de fechas las comuni
caciones que reciban y despachen, las 
operaciones que se practiquen en los 
montes de su cargo, y todo cnanto se 
relaciono con el servicio que se les én
eo iniemle. 

14. Dar meusualmonte al Ingeniero 
ó Ayudante encargado de la sección un 
parte de totlo cuanto ocurra en su res. 
pecliva comarca, y de las novedades en 
las siembros, plantones, viveros y se-
querias puestas á s u cuidado. 

13; Asistir con punluaüdiid á los 
fuegos ó cualquier otro siniestro que 
ocurra en los montes de su comarca, 
forniamlo, en caso de no asistir Ingenie, 
ro ó Ayudante, las diligencias necesa
rios, haciendo constar detalladaincnle la 
cabida d í l monte dañado y el valor de 
lo consumido. Este expediento se for
mará sin perjuicio dal que iusti uye la 
Guardia civil . 

16. Poncrsu do acuerdo con esta, 
como encargada de la custodia de los 

http://Qiieipo.de


montes, en todo cnanto pueda ser con-
reniente al servicio dentro do las res -
pcctivas atribueiones. 

17. Poner en conocimiento del Inge
niero 6 Ayudante encargado de la Sec
ción la aparición de cualquier plaga de 
insectos ó enfermedades que notaren en 
las especies lelioias que constituyan til 
TUCIO de los montes, para que se adop
ten las medidas Meiar ia i parí su ex. 
tinción. 

48. Vigilar con todo esmero para 
que se conserven T no sufran alteración 
las mojoneras, hitos y demás señales 
que marquen el limite de los montes, 
poniendo en conocimiento de su Jefe ;¡o-
mcdlato cualquiera variación que advir
tieren, y la causa de i l l a ; si Us fuere co. 
nocida. 

19. Cuidar de que en los montes no 
se oon,etan dados por los ganados que 
pasten en ellos, y de que en las dehesas 
boyales no entren otros que los consen
tidos por la ley. 

20. Cumplir cuantas órdenes refe
rentes al servicio reciban de sus Jefes 
inmediatos, permitiéndose solo hacer 
respoluosas observaciones cuando com
prendan que su ejecución puede causar 
perjuicios. Si á pesar de ellas se reilirase 
la orden, deberán obedecerla inmediala-
minle. 

2 1 . No ausentarse de su comarca 
sin expreso permiso ú órden del Inge
niero Jefe ó del que le represente. 

Art. 10. Cuando los Capataces ne
cesitaren licencia por enfermedad ú otra 
cansa juslilicada, dirigirán la convenien
te solicitud, por conducto del Ingeniero 
Jefe, al Gobernador de la provincia, el 
cual podrá concederla por término que 
no exceda do un mes. 

De U separación y correcciones 
discipHnarias. 

Art. 11 . La separación de los Capa
taces corresponda á la Dirección general 
de Instriiooion pública, Agricultura é 
Industria, pero no podra acordarse sin 
piévia formación de expediente por el 
Ingeniero Jefe del distrito, con audien
cia del intensado. 

Art . t 2 . Las fallas que cometan lo3 
Capataces en el cumplimiento de sus 
dolieres, se calificarán de leves, graves y 
muy graves. 

Art . 13. So" faltas ¡eves los hechos 
que nivelen íloscuiilo, morosidad ó aban
done, y el retraso en cumplir las órdenes 
de sns Jefes. Estas filias se corregirán 
por los Ingenieros Jefes de los dislritos 
con la suspensión de cinco á quince tilas 
de suoldo. 

14. Constituyen las faltas graves 
la reincidencia en las leves, los actos de 
insubordinación de palabra ó por escri
to ¡i sus Jefes inmediatos, la aplicación 
de efectos á usos distintos del que estu
vieren destinados, y lodo lo que por des
cuido en el cuniplin'ienlo de sus obliga
ciones cause perjuicio al servicio. Estas 
faltas serán castigadas por el Gnbeis.-.-
dor de la provincia A propuesta del In
geniero Jefe con la suspensión de uno 
& tres meses desueldo, prévia formación 
de expediente en que se oiga al inle 
resudo. 

De las correcciones que se impongan 
en virtud de lo dispuesto «n este articu
lo y en el precedente, se dari cuenta 
á la Dirección general y á la Ordenación 
de pagos por obligationes de Fomento. 

Art . 15. Se considerará falla muy 
grate la reincidencia en las graves, la 
conveniencia y disimulo respecto da las 
que cenaetleren los rematantes de pro
ductos forestales ó d i trabajos de repo
blación y cultivo en el cumplimiento de 
su contrato; la exlralimitacion ó abuso 
de atribuciones, y en general to'da ope
ración ó acto que por su naturaleza y 
resultados descubran algún hecho crimi
nal ó contrario & la probidad y jusliH-
cacion de los Capataces. La prueba de 
estas faltas lleva consigo la separación 
de empleo, sin perjuicio de la remisión 
del expediente que st forme á los Trl-
bunalos de justicia para que procedan á 
lo que haya l igar . 

Art. 16. Son aplicables á estos fun
cionarios las disposiciones de carácter 
general relativas al personal de la A d ' 
minislracion pública, en cuanto no s" 
opongan á las prescripciones de esta 
Inslrucclon. 

Gijon 10 de Agosto de 1877,—Apro
bada por decreto de esla fecha.—U. To-
reno. 

mnEtcio.f GESEn.tr, DE msinoccioN púiii.rcA 
AGMCULTUnA K INDUSTRIA. 

üistribtwiiin d i ¡os Capataces de cultivos 
en los distritos forestales. 

Número 
ile 

I i l s l r i t 9 i lorcstales. Capataces. 

Albacete 
Alicanio 
Almería 
Avila 
Badajoz 
liarcelona y Gerona. . 
llúrgos . ' . . . . 
Cáceres 
Cádiz 
Canarias 
Castellón 
Citidad-Itoal. . [ . 
Cuenca. . . . , . 
G;anaila.. . 
Guadalajara. 
Ilusiva. 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida. 
Lugrofto 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra y Vascongadas. 
Orense y Lugo.. . . 
Oviedo 
I'alencia 
I'tjmevcdra y la Corufla. 
Salamanca. . . . . 
Santander 
Segovia 
Sevilla y Córdoba.. . 
Soria 
Tarragona 
Teruel 

I Toledo 
i Valencia y Saleares. . 
I Vallailolld 
I Zamora 

Zaragoza 

10 
7 
6 

12 

12 
8 
O 
4 
6 , 

10 
H 
8 

10 
5 

i - i 
u 
iO 
i o 
8 

10 
10 
19 
12 
8 

iO 
12 
8 

10 
14 
14 
8 

14 
8 

14 
8 

•10 
8 

10 
tO 

TOTAL. 400 

lil Director general, José de Cárdo-

mnecciON UBNEBAL DEi.mnuecHM PÚÜLICA, 
AGRICULTURA É INDUSTRIA. 

Montes,— C i r c u l a r . 

Para llevar á efecto la Instrucción 
aprobada porS. M . en 10 del corrien
te sobre el nombramiento, organiza
ción y servicio de los Capataces de 
cultivos creado» por la l e j de repo
blación , fomento y mejora de los 
montes públicos, esta Dirección gene
ral bu resuelto: 

1. " Que disponga V . S. que ae 
publique inmediatamente dicha ins
trucción en el Bo le t ín oficial de esa 
provincia. 

2. " Que se admitan solicitudes 
para estas plazas, con los documentos 
que acrediten la edad, aptitud física 
y moralidad hasta el 15 de Setiembre 
próximo, dictando V. S. las disposi
ciones conducentes á que en e l s i 
guiente dia 16 quede constituido el 
Tribunal de exámen de que trata el 
art. 3.°, anunciándolo igualmente en 
el Bolelin. 

3. ° Que los ejercicios se den por 
terminados e l dia 30 de dicho mes, é 
inmediatamente se remita por con
ducto de Y . S. á esta Dirección gen i -
ral la lista da los aspirantes aproba
dos que determina el art. 4 / de la 
misma instrucción. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1877.—El 
Director general, José d i Cárdenas. 
—Sr. Gobernadordelaprovinoiode... 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado ])or la Direcc ión general 
de Instrucc ión públ ica . Agricultu
r a i Industr ia se inserta en este 
periódico oCicial pura su d e í i d a 
publicidad, debiendo advertir, que 
los aspirantes presentaran sus so
licitudes en la / o r i n a prevenida, 
a l S r . Ingeniero Jefe del Distrito 
foresta l Presidente del T r i b u n a l 
de eximenes. 

León 18 de Agosto de 1877 .—El 
Gobernador, l i icardo Puente y 
JBraiias. 

Circu la r .—Nóm. 26. 

Con arreglo al art. 15, párrafo 8.° 
de la Ley electoral vigente publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 8 del que rige, los Maestros que 
en la ¡icttialídad desompeiian, legal
mente nombrados, escuelas de l . ' en
señanza costeadas de fondos públicos, 
tienen derecho á ser incluidos en las 
listas electorales de que trata el ar
tículo 17 de la misma. 

Encargo por tanto á los Sres. A l 
caldes teugan especial cuidado de con
siderar á aquellos, entre los que van 
incluidos los temporeros, con derecho 
ó sufragio, consignándolos en las lis
tas respectivas del Municipio en que 
tengan su yeciudad, aunque desem
peñen en otro las funciones de tales 
Maestros. 

León 11 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puentey firañas 

S E C C I O N 1)K FOMENTO-

Aanuiacíuii genurnl de gnnnderoi. 

CIRCULAR. 

Nombrado Visitador de la ganade
ría en esta provincia D . Leandro del 
Blnuco, y habiindo acordado la Aso
ciación general hacer efectiva la co

branza de los fondos de la corpora
ción, encargo muy especialmenti 4 
todos loa Sres. Alcahhis, cuiden de 
que al presentarse dicho Visitador se 
le pague sin demora todo lo que se 
adeude por la anualidad corriente y 
por atrasos, sin escusa n i pretesto al
guno, en la inteligencia de que, si 
esta amonestaeion no bastase, em
plearé contra las morosos los medios 
coercitivos y toda la acción de mi au
toridad á fín de que la Asociación no 
carezca por más tiempo de unos fon
dos destinados principalmente á la 
mejora de la ganader ía y á la defen. 
sa de sus intereses. La importancia 
que tiene la ganader ía en esta provin
cia y la buena aplicación que se d i á 
los productos de la recaudación son 
causas sobradísimas para que los se
ñores Alcaldes no omitan medio algu
no en facilitar la cobranza que tanto 
se interesa en el Real decreto y Re
glamento de 3 de Marzo ú l t imo. 

León 8 de Agosto de 1877.—El Go • 
bernador, Ricardo Puente y Brañas . 

QFÍCTNAS~DE"FAMÍNDI , 
Adninistraeion eeonómie) ie la proTuicia h letn 

Negociado de Propiedatles. 

C I K C U M K . 
En vista de la reforma que establece 

el Real decreto de 20 de Julio úllimo 
para persiguir los débitos por plazos de 
Bienes NacionaUs, he resuelto que des
de la fecha queden sin valor alguno lo
dos los dispaclns expedidos con ante
rioridad. En su consecuencia, st presen
tarán en el ¡mprorogable lérmino tie cin
co (lias en esla Económica, los comisio
nados de apremio, que ixislen por dicho 
concepto, á entregar todos cuantos ex-
pidlentes tongán en su poder. 
. Encargo á los Sres. Alcaldes hagan 
llegar á su coiocimienlo la presante ó r 
den, y pongan á mi disposición á los que 
no la obedecieren. 

L-on 18 de Agosto de 1177.—El Je
fe económico, Cayetano Almeida. 

ClHCULARES, 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes de la 
provincia que en el día I . ' del presente 
mes. venció ei primer trimestre de la 
contribución de consumos del actual ano 
económico. 

Y espero que inspirándose en el cum-
plimienlo de su deber, ingresarán en la 
Caja sus cuotas respectivas, evitándome 
el disgusto de acudir á los medios t i l 
apremio que tan vejatorios son á los 
contribuyentes y que no podré menos 
de emplear contra los que el dia 20 del 
presente mes no lo hubieran verilicado, 
por exigirlo asi lai urgentes atenciones 
del Estado. 

León 15 de Agosto de 1877.—El Jofn 
económico, Cayetano Almeida. 

CANGE. 
Los individuos en cuyo poderse en-

cucnlnn facturas del Empréstito Nacio
nal de 175 millones de'pesetas, señala
das con los números desde el 1 all!).IOi< 



4 íscipoion de las pagadas con poslerio-
ridad al 1 . ' d i Julio de 1875, sa s«rv¡-
rán presentaras en la Sección de Caja de 
esta Administración económica para en 
su equivalencia recibir los correspon
dientes títulos 

Esta Administración económica aspa
ra de los Sres. Alcaldes hagan saber i 
los individuss de sus respecliroi distri
tos que posean facturai, se presenten lo 
más pronto posible i verificar t i cange. 

León t6 de Agosto de 1877.—El Jefe 
ecenómieo, Cayetano Almeida. 

Concluye la ins t rucc ión 
pora la admlnlstrncion y col>ron»o 

del l iupncslo «obre «édulas 
pcruonalefi. 

TÍTULO III. 
DB n mmccioN ne LAS DISPOSICIONÍS 

DE ESTA INSTRUCCION. 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De la adqmtiam d» cédiilai fuera del 
pla:o ordinario, y del recargo, 

Art . 47. Trascurrido el plazo mar
cado en el art. 58, ó sea desde el 16 de 
Octubre, ¡ncurririn los morosos en el 
recargo de un duplo del Talor de la cé
dula respectiva, y además en el del ar 
bitrio municipal. 

Los Alcaldes cuidarán bajo su respon
sabilidad de que asi se verifique en la 
parle del Tesoro, uniendo i la cédula 
que ba de llenarse otro ejemplar en 
blanco también, pero inutiliiado conve
nientemente, y en el que se estamparé 
en caraoléres gruesos la palabra recar-
tjo, ademis del nombre del interesado y 
el número de aquella. 

Art . 48. Los Alcaldes no expedirán 
las cédulas de que habla «I artículo an
terior sin que los interesados ¡denlifi^uen 
su persona y acrediten hallarse empa
dronados. 

Art. 49. No se considerarán como 
morosos, y estarán por lo tanto eiontos 
del recargo, los que no hallándose obli
gados á proveerse de cédula personal 
antes del 16 de Oítubra lo estuvieieo 
con posterioridad á esta fecha, siempre 
que se provean de ella en el término 
preciso de oebu dias, 4 contar ilesde el 
siguiente al en que la variación de sus 

•• circunstancias ó cendiciooes les sujete 
ai impnesto. 

Ku estos «asos, da los que se dará co-
nocimieutu á la Administración econó
mica respectiva, espedirán los Alcaldes 
las cédulas sin recargo, consignando en 
ollas por medio do ñola, en forma brere 
y sencilla, las causas que lo motiven y 
los medios por los que se hayan asegu
rado de su certeza, no siendo admisible 
á este efecto la prueba testifical. 

CAPÍTULO 11. 
Del jiroccdmienlo eonlra los morosos y 

del recargo por apremio. 
Art. 50. En la segunda quincena del 

mes do Octubre, los Alcaldes formarán 
lisias ó relaciones de las peisonas á 
quirnes no se los hubiese distribuido cé
dulas por no haber sido encontradas ea 
sus domicilios, ó por haberse negado á 
adquirirlas. Estas relaciones las entre- i 
garán á quienes oncomienden la exac

ción del impuesto, que se llevará i efec
to en este caso per la t ia de apremio. 

Art. 5 1 . La via de apram^o, á que 
se refiere el artículo anterior, se sujeta
rá i las prescripciones de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, sin otras 
excepciones que las consignedas en «I 
articulo siguiente. 

Art. 5!. Los recargos por apremio 
consistirán: 

En las cédulas de 1 . ' c lan, en el 10 
per 100. 

En las de S.\ en el 20 por 100. 
En lai de 5.', en el 50 por 100. „• 
En las de 4 *,«n el 50 por 100. 
En las de 5.', en el 60 por 100. 
En las de 6.*, en el 80 por 100. 
Ten las de 7.', en el 100 por 100. 
Estos recargos por apremio se enten -

derán sobre el valor total de las cédulas 
con los recargos de que trata el art. 47. 

Art . 55. Los que resulten en descu
bierto, según las relaciones de qne tra
ta el art. 50, quedarán obligados á sa
tisfacer al agente el importe de la cédu
la respectiva con los recargos por moro
sidad y apremio, i menos que no exhi
ban al mismo, en el acto de presentarse 
en su domicilio, l¿ cédula personal, ex
tendida y autorizada antes del día 16 de 
Octubre, sin que se admita ninguna otra 
excusa. 

C A P I T U L O I I I . 
De las correcciones gubernativas. 

Art . S í , Los funcionarios, á quie
nes las disposiciones del capitulo 1 . ' del 
título < d e esta iostruccioa imponen el 
deber i é exigir la exhibición de las cé • 
dulas personales, serán amonestados por 
sus Jefes, y pueden sufrir, si revelasen 
malicia ó hubieren sido anteriormente 
amonestados por la falta de exacción y 
por la de anotación ó certificación en los 
respectives expedientes ó documentos, 
la multa del duplo del valor de la cédu
la cuya exhibición dejaren de exigir, 
anotar ó certificar, sin perjuicio de la 
nota dasfavorable que, expresiva de la 
falla, se extienda en sus expedientes 
personales, y de los demás perjuicios 
que pudieran parárseles según la natu
raleza de las infracciones. 

Art . 55. En la misma multa incur
rirán los que, sin haber adquirido ó ex
hibido su cé lula personal respectiva es
tando obli ados i ello, practicaren algún 
acto para el que sea necesaria, según 
las disposiciones del art. 2.° de esta 
instrucción. 

Art . 56. Los que se provean de cé
dula de clase inferior n la que les cor -
raspetida,según las disposiciones de esta 
instrucción, incurrirán también en la 
misma mulla del duplo si la falta les 
fuose impuiable pnr no haber producido 
la reclaiiMcion consiguiente. 

Art. 57. Lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores se enls'iderá sin per
juicio de la provisión de la ce lula res
pectiva con el recargo ó recargos corres
pondientes, que justificarán los obliga
dos á adquirirla en el término que al 
efecto se les señale prudeocialmente, 
bajo la pena de otra multa de igual en
tidad. 

Art . 53. Las multas que se seilalan 
cu los artículos anteriores se impondrán 

de plano por Ins Jefes de las Adminis
traciones económicas, no admitiéndose 
contra estos acuerdos otro recurso que 
el de queja para ante la Dirección gene
ral de Impuestos. 

Art. 59. Al interponerse estos re
cursos se acreditará haberse satisfecha 
la mulla ó depositado al menos su i m 
porte en la Caja general de su clase ó 
en alguna de sus sucursales, y se acora • 
pallaré el documento justificante á la cé
dula ó cédulas correspondientes. 

Art. 60. La Dirección general de 
Impuestos podrá levantar la multa, y 
ordenar su devolución, ó la del depósito 
en su caso, acreditándose cumplida
mente la improcedencia de la imposi
ción. 

Art . 6 1 . Para la imposición y exac
ción en su caso de las mullas, las Auto
ridades, Presidentes o Jefes ds las cor
poraciones, Tribunales ú oficinas donda 
•e cometan las infracciones, 6 qus de 
ellas tengan conocimiento, pasarán tes
timonio ó certificación suficiente á los 
Jefes de las Administraciones económi
cas respectivas cuando no fu ¡ron ellos 
quienes las hubieren impuesto, los cua
les la llevarán á efecto sin demora por 
la via de apremio que prerioae el ar
tículo 51 de esta instrucción, si los i n 
teresados no las salisfacioren en un pla
zo brevísimo que al efecto se les seüalo. 

Art . 62. Los Alcaldes qus, trascur
rido el plazo prefijado para obtener las 
cédulas sin recargos, dejaren de impo
ner estos á los contribuyentes morosos, 
incurrirán en la misma multa del duplo 
establecida en los artículos anteriores. 

TÍTULO i v . 
OE LA nineccM r. INSPEOCION 

EJ LA ADHINISTIUCION DBL UIPUESTO. 
CAPÍTOLO P R I M E R O . 

De la inspecciM y di Ins denuncias. 
Art . 65. Los Jefes económicos po

drán acordar visitas de inspección para 
averiguar todos aquellos particulares que 
afecten al impuesto de que se trata. 

Conocerán de las cuestiones que sur
jan con motivo de la realización del i m 
puesto. 

Consultarán con la Dirección general 
de Impuestos todos aquellos casos de du -
da que puedan ofrecerse con motivo de 
la administración y cobranza del i m 
puesto. 

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que, siendo extrallos á su compe
tencia y á la de la Administración, re
vistan carácter de criminalidad. 

Art. 64. La acción para denunciar 
es pública: podrá ejercitarse durante el 
ano del ejercicio correspondienl", desde 
el día 10 de Ojlulire; y cuando exista 
denuncia, y en virtud de ella se impon
ga y exija recargo al denunciado, teodri 
el denuncianlc derecho al percibo de la 
mil ul del importe que en conceptos de 
multa y de recargo satisfaga aquel. 

CAPÍTULO I I . 
D¡ la dirección en h mlmnislracion del 

impuesto y de los recursos de nlznitn. 
A r l . 65. Los Jefes do las Adminis

traciones económicas conocerán de los 
recursos que entablen los contribuyen -

tes contra los acuerdos de los Alcaldes. 
La Dirección general de Impuestos 

c.mocerá de los recursos que sa entablen 
contra los acuerdos de las Administra
ciones económicas. 

El Ministerio de Hacienda conocerá 
de los recursos que se entablen contra 
los acuerdos de la Dirección general de 
Impuestos. 

Art. 66. Loe términos para interpo
ner estos recursos serán el de ocho dias 
para la Peninsula y quince para las Islas 
Baleares y Canarias, contados desde el 
siguiente al en que se hubiese nolilicado 
administrativamente el acuerdo contra., 
el que se recurrí . 

No se compularán en estos términos 
los dias ae fiesta nacional, ni los qno por 
cualquiera causa fueren inhábiles para 
el despacho en las oficinas en que deban 
interponerse los recursos. 

Art . 67. Será de la competencia de 
la Dirección general aclarar las du las, 
evacuar las consull.is que se le dirijan, 
y proponer al Ministerio las medidas de 
carácter general que por su importancia 
lo merezcan. 

Art . 68. El Ministro da Hacienda 
conocerá asimismo do las cuestiones cu
ya resolución esté fuera de la competen
cia de la Dirección general y Adminis
traciones económicas, ó de aquellas que 
por su índole esps.ul puedan envolver 
la modificación de esta instrucción. 

Disposiciones transilorias. 
1. * Habiendo empezado ya á regir 

el ano económico de 1877-78, los t é r 
minos que se señalan en la presente ins
trucción se enlenderin mollificados en la 
siguiente forma: 

En vez de la primera quincena de 
Abri l , i que te reliare el art. 26, se en
tenderá la segunda quincena de Julio. 

El plazo señalado por el art. 27, se 
entenderá que termina el 51 de Agosto. 

El qua determina el arl . 5 í empeza
rá en ] . • de Octubre y ierminará el 51 
de Diciembre. 

La fecha i que se refiere el art. 52 
se onlenderú sustituida por la de 16 de 
Enero. 

Los procedimientos que según el ar
ticulo 55 deben empezar en l . " de i \o-
viembre principiarán este ato en 1 .* de 
Febrero. 

Los términos y plazos reslanles se 
computarán con suj ..cion á las variacio
nes precedentes. 

2. " Usando de la facultad que á la 
Administración se concede por el art. 16 
de la ley de presupuestos de 11 da Julio 
de este ¿iñ ». y en Í.IÍIÍO olía cosa no se 
disponga, se encomienda á lodos los 
Ayunlamieotos de la Peninsula é islas 
adyacentes la formación de p idrones, 
dislribiu'ioii de cé lulas y cobranza del 
¡mpueslo. 

Madrid 21 de Julio de 1877.—El D i 
rector general.Salvador Lope* (iuijarro. 

S . a p r u e b a la presente instrucción 
con us modificaciones preic.'itvs por la 
ley da presupuestos de iS77-73, m m -

1 dando que sa pnb'ique y circule. 
1 Madrid21 da Julio del 877.—Orovio.» 
¡ Lo que se insoria en e l p r e sen -
( te B o L E T t . f O F I C I A L pa ra conocí-



miento de las autoridades y del 
público. 

León 26 de Julio de 1877.— 
El Jefe económico, Cayetano Al-
meida. 

AYUMTAMIENTOS. 
Alcaldía constUuewnal 

di l a Robla. 
El 16 de Noviembre TeDidero termina 

el coolralo con el Médica titular de este 
Ayunlamiento, quedando por consi
guiente desde ese dia Tacante la plaza 
de fieneficencia de este distrito, con l i 
asignación anual de 875 pesetas que re
cibirá el agraciado de los fondos de la 
Depositaría de este Ayunlamiento, por 
trimestres vencidos, siendo obligación 
del agraciado asistir las familias decla
radas pobres por el Ayuntamiento. 

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes documentadas á la Secretaría de 
este Apuntamiento hasla el indicado dia 
16 de Noviembre para que de este mo

do no pueda tenor retraso este servicio. 
La Robla 9 de Agosto de 1877.—El 

Alcalde, Ubalrto González. 

JUZGADOS. 
Juzgado de pr imirá inslancia de León. 

El lunes 10 del próximo Setiembre y 
hora de las once de su mafiana, tendrá 
logar rn la Sala de Audiencia de este 
Juzgado subasta pública para la venta 
de las fincas siguientes: 

* II cales. 

\ .* Un prado término de V I -
llamoros de Mansilla, al ontanal, 
deSlieminas, cerrado, con plan
tas; linda O. herederos de don 
Fabián Alvarez, M. cabildo de 
Mansilla, P. camino viejo y N . 
Manuel Caflon Aira , lasado en 
mil dnscienlos reales. . . . t.2Ó0 

2." Otro en id . , camino vie
jo , de S lu mlnas; linda O. Nor-
beflo Modino, P. prado del cam
pano, N. camino viejo, en. . . 1.200 

5.' Otro en id. id . , con 500 
plañías de chopo, de 4 heminas; 
linda O. Francisco Caflon, M : 
D. Pablo León, N . el camino, 
en . 1 . 1 0 0 

4. " Una tierra en id. id . , 
secana, una fanegn; O. Norberto 
Llamas, M. D. Pablo Lron, N . 

camino viejo, en 800 
5. * Olía tierra, término mis

to Villamoros y Vlllarente, á pra-
dcrona, 6 hcminas; O. Fúüx Mo
dino, t i . camino Villafailo, N . 
presa del rio Mora, en. . . . 2.400 

6 . * Una huerta-jardín, con 
casa en Mansiila de las Muías, 
calle do la Libertad ó carretera 
gentral, de 2 heininas 5 cuarti
llos; linda 0 . P. y N . con la car
retera, calle de la Noria y calle
jón sin nombre, M. partija de 
Manuel del üio Gago, en. . . 5 . 0 0 0 

7. ' Otra huerta ea id . , cer
cada, calle de Olleros, 2 cale-
mines 3 cuarlillos; O. Manuel 
Pastrana, M. calle, en. . . • 500 

1 8.' Mitad tierra-linar, en 
Yillarente, á la carrera, regadía 
hace toda una fanega; O. Félix 
Llórente, P. carrera, en. . . 800 

0.* Otra linar en id. id . , 5 
celemines; O. otra de León, N . 
reguero, M. la Vita, en. . '. 500 

10. Otra en id.-, rinconada 
del prado grande, de 10 celemi
nes; O. otra de la iglesia de V l 
llarente, M. Colegiata de Arbas, 
P. y N . linderos de concejo, ea. 750 

11. La mitad de otra linar 
en i d . , la presa, toda4 heminas; 
O. D. Pablo Florez, M. otra que 
fué de la Vita, N . reguero de 
concejo: esta mitad, en. . . . 750 

12. Tierra eu Vlllarente y 
Villamoros, arcas de las Valli
nas, 6 celemines; O. Gerónimo 
Caflon, M. Marqués deS. Vicen
te, en 450 

13. Otra en Villamoros, ser
na, 2 celemines; O. lindero, P. 
senda, M . Monjas Carbajalasde 
León, en. . . . . . . . . 200 

14. La mitad de otra en id . , 
á carrizales ó sea barriales, to
da 8 heminas; O. senda de Man
silla Mayor, M. lindero, P. ca
mino, tasada esta mitad, en. . 1.000 

15. Otra en id . , tejera, 8 
celemines; O. camino y tierras 
d-i Sandobal, N . hospital de V l 
llarente, M. José Diez, en. . . 200 

16. Otra en id, , más arriba, 
2 celemines; O. y M. cabildo de 
Mansilla, P. camino, en. . . 200 

17. Otra id . á los paloma
res, erica de los capones, 5 ce
lemines, O. M . y V. Sandobal, 
N . lindera, en 100 

18. Otra id. más arriba, ua 
celemín; O, camino, M. y P. 
variona, en . 100 

19. Olra á los linares de 
Villamoros, las paleras, 3 cele
mines; O. reguero de concejo, 
M. convento de- San Juan da 
Dios, P. y N . linderos, en. . . 260 

20. Olra en id. , ¿ las arcas, 
4 celemines; O. y N . Hospital 
de Villarente, M. variona, P. 
raya, en. 450 

21 . Otra término de les tres 
concejos, la del sapo, 2 celemi
nes; M. raya, P. Ruperto Modi
no, N . concejo Mansilla, en. . 100 

22. Otra id. id . , 4 celemi
nes; O. cuesta, M. y P. cabildo 
Mansilla, cu 120 

25. Olra id. id . , 10 celemi
nes; O. y M . linderos de les tres 
concejn.s, P. seflor de VillafaSe, 
y N . Gerónimo Callón, en. . . 260 

2 i . Olra en Villamoros, si
tio de los palomares, á la erica 
de los capones, un celemín; O. 
camino, M. y P. regueres, N. 
Encomienda y Hospital de Villa-
rente, en 100 

25. Otra término de los tres 
concejos, una fanega, O. Juan 
Villa, M. Duque üceda, P. lin
dero, en 500 

26. Otra término de Villa-
rente y YillafaOe, 4 celemines; 
M . Duque de Ucoda, P. cofradía 
de San Pedro, N . lindero, en. . 100 

27. Mitad prado á la Vega 
de Vlllarente, secano, todo una 
fanega; O. Iglssia, M- la chi 
quita, P. carrera,estamitad, en. 120 

28. Mitad de otro en id. , 10 
celemines, O. carrera, M. otro 
de Colegiata de Arbas, P. re
guero, esta mitad, en. . . . 200 

29; Otro prado en id . , á 
las praderas, 2 celemines, O. y 
M. cabildo Mansilla, P. reguero, 
en. . . . 100 

50. Otro en id. id . , á yer-
bicas, un celcmin; O. prado de 
San Pedro, N, Vita, en. . . . 50 

51 . Una tierra an id . , al 
campillo, un celemín, O. y N . 
otra de la Iglesia de León, P. 
camino real del puente, en. . . 28 

32. Una casa en Mansilla de . 
las Muías, calle Carnicerías, lin
da de frente dicha calle, dere
cha D. José Salvadores, izquier
da, calle del Puente, en. . . 4.000 

33. Otra en id. i d . , núme
ro 1.*, linda por derecha calle 
del Puente, izquierda D. Pedro 
Antonio Alooso, en. . . . . 8 . 0 0 0 

Cuyas fincas se venden como de la 
pertenencia de D. Lupercio Alonso y su 
esposa, de Mansilla de las: Muías, por 
ejecución que sigue el Banco de Espada; 
tipo para la suhasta, las dos terciras 
partes de la tasación. 

León ocho da Agosto de mil ocho-
cientos setenta y siete.—El Juez, José 
Llano.—El Escribano, Helíodoro de las 
Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
ASONCIO BE JUTUlCOU: 

tstink Eipecial de Telenniria le leus. 
La matricula correspondiente al curso 

de" 1877 á 1878, estará abierta en di-
dicho establecimiento desde el dia 1.° 
hasta el 30 de Setiembre. 

Para ingresar en esta Escuela se ne
cesita: 

1. " Exhibir la cédula de empadro
namiento. 

2. ° Presentar un alisiado de buena 
conducta y la fé de bausllsino para los 
fines ulteriores de la carrera; y 

5.° Acifdltar con certificación legal 
qua posee los conocimientos que com 
prende la primera enseñanza completa 
y elementos de Aritniélica, Algebra y 
Geometría, ó en su defecto sufrir el 
oxámen de ingresó ántes de ser matri
culado. 

Se advierte para gobierno da los Inte
resados que desde la publicación del 
Real decreto de 2 de Julio de 1871,1a 
carrera es complnla é igual eu lodos los 
establecimientos do esta clase, y no pue
den aspirar al título de Veterinario de 
segunda clase, no siendo que estén ma
triculados coa antelación al mencionado 
decreto. 

León \ S de Agoslo de 1877.—El 
Secretario, Francisco López Fierro. 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE 
PARA LOS COSECHEROS DE VINO. 

Se venden juntas ó separadas a pre
cios sumamente arregladas, una partida 
de pipas que han sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor
marán. 0—5 

E S P E C I F I C O S 
DBL 

D R . MORALES. 
C a f é \ e r v l i i o • n c i l i c i n n l , acre

ditado é infálible remedio árabe para 
curar los padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del-vientre, de los ner-
vius, etc., • te,—12 y 20 rs. caja. . 

P a n a c e a n i iM-s i f i i i t fen , a n l i « 
v e n é r e a y u n l ¡ - l i c r | > ¿ t ( c i i : cura 
breve y radicalmente la sífilis, el venó-
reo y las herpes en todas sos formas y 
períodos;—50 rs l botella. 

I n y e c c i o i i f S S o r a l e s : cura infali
blemente en muy 'iiocos días, sin más 
medicamentos, las blmorreas. blenor-
argias y todo flujo blauco eu ambos 
sexos.—20 rs. frasco de 250 gramos. 

B ^ l v o g « l e p á i r a t f v o s y ateiM*» 
p e r a n f e s : reemplaza ventajosamente 
á la zarzapairilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—3 rs. caja 
con 12 tomas: 

1*i I< lor i sa ' t ó u i e o - g e n i í a l c g , 
muy celebradas para la debilidad da los 
órganos genitales, impotencia, espér-
malorreu y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—?0 rs. caja. 

Los especilicos citados se expenden 
en las principales famiácias y drogue
rías de León y pueblos más irnporlantes 
de la provincia. 

E l c p ó s E t o gciici'stls 
DR. HOKALES.—Espnz w.Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA, l i l ' i í r . í t o r i i t o » garantiza 

el buen éí l lo de sus específicos, com
probado en inlinilos casos de su larga 
practica como médico cirnjano, especia
lista en sídlis, venéreo, esterilid.iil é Im
potencia.— Admite c o i i s i i i í a * p o r 
c s c i Ho, previo envió de 40 rs. en lo-
1ra ó sellos de í'raiiípiei).--S^spoz y 
M i n a , 18 , SJn . I j - j J . 22 

Se han rec ib ido ejemplares de 
la s iguiente o b r a . " 

GM.V DIL CONSUMOS 
POR 

39OII EuMuüiIo KYUJXU y Itahnsó 
Jefa Itonorarto de Athniiusíradon c iv i l , 

y (tutor itc tlifiírentes obras adiitinisíratiiias 
y lilerarias. 

SETIMA EDICION 
tirreyUda a la ley de Pmujmíslos 

de 11 de Julio de I.S77 
onn« COUPLCTISIIIA 

Cuesta, tanto en Madrid como en 
provincias, OCHO reales. 

So halla de venta en la imprenta do 
este Bolello. 

Retrato do S. M. el Rey. 
So vende en la imprenta do esto Bo-

LBTIN á 0 reales ejemplar. 

Impranla do Garzo c hijas. 
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